
Jornada 

mutuas
de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales de 
la seguridad social

18 de noviembre de 2009
CCOO

Avenida Valdelaparra, 106

28100 Alcobendas

III Plan Director en Prevención 
de Riesgos Laborales de 
la Comunidad de Madrid 

2008-2011

�����������	
����

Ante cualquier duda llámanos

Equipo de asesoramiento

91 536 52 12

slmadrid@usmr.ccoo.es
www.saludlaboralmadrid.es

Alcobendas

91 662 61 08
ccoonorte@usrm.ccoo.es

dipt alcobendas mutuas.indd   1dipt alcobendas mutuas.indd   1 11/11/09   13:0711/11/09   13:07



Programa

 10:00 Presentación de la Jornada

 Román García Sánchez

  Secretario General de la Unión Comarcal Norte

10:15  Las Mutuas de Accidentes de Trabajo de la 

Seguridad Social

 Con las intervenciones de:

  Gestión de los accidentes de trabajo y de 

las enfermedades profesionales

 Julio Santos Palacios

  Director de Prestaciones de FRATERNIDAD-

MUPRESPA 

 

  Gestión de la incapacidad temporal por 

contingencias comunes 

 Octavio Aragón Sosa

  Subdirector Médico de Contingencias Comunes 

de IBERMUTUAMUR

11:15 Pausa para el café

11:45 Acción sindical y mutuas

 Carmen Mancheño Potenciano

 Médica del Trabajo, CCOO de Madrid

12:30 Coloquio

13:30 Clausura de la Jornada

 Carmelo Plaza Baonza

  Secretario de Salud Laboral de CCOO de Madrid

  Modera la Jornada:

  José Vázquez Fernández 

  Secretario de Salud Laboral de la Unión Comarcal 

Norte de CCOO

Las mutuas intervienen, de una u otra manera, 

en la gestión de la prevención de riesgos labora-

les en nuestros centros de trabajo, bien sea en las 

contingencias derivadas de accidente de trabajo 

y enfermedad profesional, en la gestión de las 

prestaciones económicas derivadas de la inca-

pacidad temporal o actuando como servicio de 

prevención ajeno. Cada vez son más numerosos 

los casos en los que mantienen un doble papel, 

asumiendo a la vez las contingencias profesiona-

les y el servicio de prevención, e incluso triple, 

incorporando el seguimiento de las contingen-

cias comunes, cubriendo prestaciones económi-

cas, asistenciales y sanitarias.

Se hace por tanto cada vez más necesario, para 

realizar de un modo efi caz nuestra función sin-

dical y preventiva, que los delegados de preven-

ción conozcan y sepan distinguir cuáles son las 

funciones y competencias de las mutuas, y en 

la misma medida cuáles son los derechos y las 

obligaciones de las trabajadoras y los trabajado-

res y de los representantes sociales en el segui-

miento y control de sus actuaciones.

Ése es el objetivo de esta Jornada sobre las Mu-

tuas en su papel de entidades colaboradoras de 

la Seguridad Social: ampliar la información so-

bre el tema, resolver dudas y facilitar nuestra ta-

rea como delegados y delegadas de prevención 

haciendo especial hincapié en su aplicación en 

la acción sindical que desarrollamos.
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